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Finca urbana 4. Vivienda inscrita en el Registro
de la Propiedad de Durango al tomo 1.314, libro
112 de Elorrio, folio 182, finca 7.282, inscripción
segunda.

Se valora en la suma de catorce millones qui-
nientas mil (14.500.000) pesetas.

Durango, 15 de diciembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—11.488.$

ESTELLA-LIZARRA

Edicto

Don Gregorio Galindo Alaman, Juez de Primera
Instancia número 2 de Estella-Lizarra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 80/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Rural de Navarra, contra doña
María del Carmen Gran Suberviola y don Ángel
Ruiz Martínez, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de febrero de 2000, a las trece quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3148, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 2000, a
las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2000, a las trece quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Casa con una superficie de 40 metros 48 decí-
metros cuadrados. Tiene tres plantas: La baja, con
cocina-comedor, dormitorio y cuarto de aseo; la pri-
mera, con dos dormitorios de dos camas, y la tercera,
con dos departamentos para granero. La superficie
total construida en vivienda es de 94 metros 52
decímetros cuadrados, y la superficie del granero

es de 26 metros 92 decímetros cuadrados. Linda:
Por frente, con calle de situación, y derecha, entran-
do, izquierda y fondo, con el solar en donde se
encuentra.

Se halla construida sobre un solar de unos 75
metros cuadrados, que linda: Derecha, entrando,
don José María Luri; izquierda, don Fermín Mar-
tínez, y fondo, río.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella,
en el tomo 2.584, libro 105, folio 44, finca núme-
ro 3.400, inscripción duodécima.

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas.

Dado en Estella-Lizarra a 26 de noviembre
de 1999.—El Juez, Gregorio Galindo Ala-
man.—El/La Secretario.—11.500.$

FRAGA

Edicto

Don Ramón Landa Pérez, Juez de Primera Instancia
número 1 de Fraga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 218/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Aragonesa de Avales,
S.G.R.», contra don Mauro Senar Salas y doña Tere-
sa Carrasquer Bernad en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de febrero del 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1978.0000.18.0218.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo del 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de abril del
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Local comercial en calle Peñas 30.32 de Bel-
ver de Cinca, de 175 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo
470, libro 25, folio 38, finca 2.587.

Valoración: 7.500.000 pesetas.
2. Vivienda en segunda planta en calle Peñas,

30.32, de Belver de Cinca, de 130 metros cuadrados
según título pero de 80 metros cuadrados en rea-
lidad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Fraga al tomo 380, libro 21, folio 135, finca 2.588
bis.

Valoración: 7.500.000 pesetas.

Fraga, 2 de diciembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—11.481. $

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 00034/1999 de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural Provincial de S/C
Tenerife, representado por el Procurador don
Manuel Ángel Álvarez Hernández, contra «Caprinos
de Anaga, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca contra la que se procede:

Finca rústica, denominada «Los Morriones», en
el término municipal de Arico. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Granadilla de Abona al folio 24,
libro 45, tomo 227, finca número 3.012, inscripción
sexta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el próximo día 4 de abril
de 2000, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 42.840.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de
cuenta 374000018 34 1999, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes
dicha, el importe de la consignación a que se refiere
el apartado 2 y acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre al demandado en el domicilio pac-
tado, como notificación de las fechas de la subasta
al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día
4 de mayo de 2000, bajo las mismas condiciones
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por
100 de la cantidad señalada para la primera, pero
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta
para poder tomar parte en la misma.


